
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-00679-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane lo siguiente:  

 

1° Especifique qué títulos valores se endosaron junto con la cesión de la hipoteca. Según se 

advierte del documento aportado. 

 

2° Aporte copia de los pagarés endosados por el Banco de Bogotá a efectos de verificar los 

créditos que garantizaron los constituyentes con la hipoteca. 

 

3º informar cuál fue la suerte de las obligaciones incorporadas en los pagarés endosados 

junto con la cesión de hipoteca. (indicar si la obligación se extinguió por pago, novación etc)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 006 de 12 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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